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SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA U.E.







Bélgica

• 9/09/2018: Se encuentran tres jabalíes muertos en
avanzado estado de descomposición en Etallé, al sur del
país. También un cuarto jabalí con síntomas compatibles,
que fue abatido.

• 10/09/2018: Se toman muestras de estos animales y se
envían a la Universidad de Lieja y al Laboratorio Nacional de
Referencia belga, con resultado positivo frente al VPPA por
PCR.

• 13/09/2018: Notificación de los focos por ADNS y a la OIE.

• Inmediata adopción de medidas de Directiva 2002/60/CE.

• 19/09/2018: Evaluación de las medidas contempladas en el
Comité PAFF de Sanidad Animal reunidos en Bruselas.

• 09/10/2018 un total de 70 jabalíes han resultado positivos,
todos dentro de la zona afectada.



Posibles orígenes del brote belga 

• Posible eliminación de residuos de productos alimenticios
contaminados al medio ingeridos después por los jabalíes
(existencia en la zona de autopistas por las que circulan
camiones provenientes del este de Europa).

• Existencia de una denuncia hacia un cazador belga, acusado
de una posible importación ilegal de jabalíes desde Europa
del Este.

• Estudios belgas de orígenes de jabalíes en Valonia
evidencian una gran concentración de genética foránea
debido a las frecuentes importaciones de jabalíes para caza.



Hungría nueva zona afectada solo jabalíes



Conclusiones situación epidemiológica UE  
• 9 EEMM afectados.

• Jabalíes: evolución primero epidémica y después endémica en zonas afectadas.

• Cerdos: tendencia decreciente de focos, aunque algunos en explotaciones de tamaño 
medio/grande.

• Rumanía: evolución exponencial de casos en domésticos en su mayoría explotaciones 
reducidas y pocos casos en jabalíes.

• Bulgaria: foco aislado en explotación pequeña, de momento no detección en jabalíes.

• República Checa: casos esporádicos en jabalíes, no casos en domésticos. 

• Hungría: casos en jabalíes con una nueva zona afectada y no casos en domésticos.   

• Extensión hacia el oeste brote en jabalíes en Bélgica: riesgo de extensión a otros EEMM 
de la zona (Francia, Luxemburgo, Holanda, Alemania).

• Principales factores de riesgo para la difusión:
• Movimiento natural de jabalíes silvestres.
• Movimientos comerciales de cerdos.
• Movimientos ilegales de cerdos y jabalíes. 
• Transporte y factor humano (saltos de la enfermedad a grandes distancias) a 

través de la eliminación de residuos alimenticios contaminados al medio.
• Problemas de bioseguridad en explotaciones.



Medidas adoptadas en Bélgica 

• Medidas contempladas en Directiva 2002/60/CE, artículos 15 y 
16.

• Definición de Zona Infectada (incluida en mapa de 
regionalización de la Comisión).

• Establecimiento de un Equipo de Emergencia encargado de 
valorar la situación y de la adopción de medidas.

• Prohibición de movimiento de animales y productos de origen 
animal.

• Prohibición de caza en la Zona Infectada. 

• Prohibición de alimentación artificial de jabalíes silvestres.

• Restricción acceso personas en un área de 63.000 Ha, uso 
únicamente de caminos principales. 

• Sacrificio de más de 4.000 cerdos repartidos en 58 explotaciones 
lo que supone el total del censo en la Zona Infectada.



Directiva 2002/60/CE: Artículo 15: “Medidas en caso de sospecha o confirmación de 
PPA en jabalíes”

• Creación de grupo multidisciplinar de expertos: definir la Zona Infectada según situación
epidemiológica; adopción de medidas de prevención; elaboración del Plan de Erradicación (art 16);
inspecciones de las medidas.

• Vigilancia oficial de explotaciones porcinas en la Zona Infectada (control de censo, restricción de
movimientos, vigilancia, bioseguridad, etc.)

• Inspección y toma de muestras de todos los jabalíes hallados muertos o abatidos en la Zona
Infectada. Análisis de animales y muestras frente a PPA. Adecuada eliminación de cadáveres, restos y
material contaminado.

• Caracterización de la cepa del virus circulante.

• Colaboración de EEMM vecinos (Francia, Luxemburgo, Alemania, Holanda) en el establecimiento de
las medidas.

• Art. 16: Plan de Erradicación presentado a la Comisión en un plazo de 90 días desde el foco con
todas las medidas contempladas, incluidas medidas de vigilancia y monitorización. Envío a la
Comisión y EEMM de un informe de situación epidemiológica cada 6 meses.



Medidas adoptadas en otros EEMM

Países fronterizos con Bélgica (Francia, Luxemburgo, Holanda, Alemania)

• Sensibilización de todos los agentes implicados (veterinarios, ganaderos, cazadores, agentes 
medioambientales, transportitas, publico en general)   

• Aplicación de zonas tampón en la frontera con Bélgica.

• Prohibición/regulación de ciertas modalidades de caza en las zonas tampón para evitar dispersión de 
jabalíes. Luxemburgo está tratando de reducir densidades a través de la caza.  

• Refuerzo y control oficial de la bioseguridad en las explotaciones porcinas.

• Incremento de la vigilancia activa y pasiva en jabalíes (notificación de signos y mortalidades, y búsqueda 
activa de animales muertos).

Dinamarca además 

• Construcción de una valla de 70 km de longitud en la frontera con Alemania para prevenir la posible 
entrada del virus por medio de los jabalíes silvestres.

• Simulacro de entrada de PPA en 2019.



Francia zona de vigilancia reforzada que incluye 4 distritos  

Luxemburgo una zona de vigilancia reforzada  



Medidas adoptadas en ESPAÑA

• Propuesta de refuerzo del Programa Nacional de Vigilancia Sanitaria Porcina, adaptado
al aumento de riesgo de entrada de la PPA.

• Refuerzo del Plan Estratégico Nacional de Bioseguridad en Explotaciones porcinas.

• Concienciación y sensibilización de sectores afectados: carteles para colocación en
carreteras y aeropuertos; posters comunicativos (INTERPORC), etc. Acorde a lo exigido
por Decisión de Ejecución 263/2018.

• Normativa sobre gestión sanitaria de espacios cinegéticos: desarrollo del PATUBES para
su aplicación en otras enfermedades, con un nuevo enfoque.

• Convocatoria de la Mesa Nacional de Caza (5/10/2018)

• Estrategia Nacional y específica para la zona de los Pirineos, en relación a la gestión de
las poblaciones de jabalíes silvestres.

• Controles de vehículos de transporte animal intracomunitario (documental y físico).

• Comunicación del riesgo: notas, comunicados, web, noticias RASVE, etc.

• Capacidad diagnóstica laboratorios Algete y regionales: kits de diagnóstico ELISA y PCR.



Adaptación del programa de vigilancia 2018 

• Actualización del Programa, existente desde 2006 que fue reforzado en 
2014 (llegada de la PPA a la UE), y que ha sido revisado en 2018, para 
adaptarlo al incremento  de riesgo de entrada por la situación de la 
PPA en Europa.

• Nuevas especificaciones para las partidas de origen comunitario:
• Incremento del número de partidas procedentes de comercio 

intracomunitario objeto de muestreo: de 144 a 598 partidas.
• Protocolo diagnostico: ELISA /PCR
• Visita de un V.O. a las explotaciones porcinas con inspección clínica 

para revisar el estado de salud de los animales de origen 
intracomunitario y el cumplimiento de las condiciones de 
bioseguridad.



Refuerzo del Plan estratégico de bioseguridad  

• Objetivos estratégicos:

o Evaluación del nivel de bioseguridad de explotaciones porcinas intensivas y 
extensivas.

o Aumento del grado de sensibilización de todo el sector.
o Fomentar la corresponsabilidad de todos los agentes en la cadena de producción 

porcina.
o Válido para otros fines.

• Primer informe de bioseguridad: octubre 2018.

• Nueva etapa hasta enero de 2019:

o Repetición de encuestas en explotaciones con incumplimientos considerados de alto 
riesgo, explotaciones no encuestadas y en aquellas explotaciones que reciben animales 
de otros EEMM.

o Subsanación de deficiencias consideradas prioritarias.   



Primer informe de bioseguridad: octubre 2018

Nº explot. Porcentaje Nº explot. Porcentaje

1 Cerramiento perimetral completo (No existente / Sí pero Deficiente) 2.836 15,07% 388 9,80%

2 Disponibilidad de cuarentenas adecuadas (No) 6.117 32,50% 315 7,96%

3 Vado sanitario u otro sistema de desinfección de ruedas (No) 6.791 36,08% 868 21,92%

4 Valoración (1-5): limpieza y conservación de instalaciones (Deficiente: 1 y 2 / Aceptable: 3) 7.108 37,76% 1.855 46,86%

5 Registro adecuado de visitas y vehículos (No) 4.761 25,29% 1.025 25,89%

6 Registro de censo, entradas, salidas, origen y destino (5 años) (No) 595 3,16% 85 2,15%

7 ¿Entrada animales de reposición durante el último año? (Si, tres o más orígenes) 1.163 6,18% 83 2,10%

8 Existe un programa documentado de vigilancia sanitaria (No) 2.667 14,17% 1.362 34,40%

9 Existe programa documentado de mantenimiento de instalaciones (No) 9.762 51,86% 2.559 64,64%

10 Plan de LDDD registro e implementación (No) 5.405 28,71% 1.476 37,28%

11 Retirada de cadáveres (Entra en el recinto de la explotación) 4.387 23,31% 162 4,09%

12 Retirada de purines (Entra en el recinto de la explotación) 11.757 62,46% 440 11,11%

13 Programa documentado formación continuada en higiene y bioseguridad (No)  9.999 53,12% 1.929 48,72%

Explotaciones 

intensivo

Explotaciones 

extensivoId Aspectos considerados



Campañas de sensibilización 









CONCLUSIONES
• Riesgo creciente de llegada de la PPA.

• Principales vías de entrada: movimiento legal e ilegal de animales vivos (jabalíes y cerdos) y 
desperdicios de productos porcinos crudos y/o curados contaminados arrojados al campo 
(jabalíes) o utilizados para alimentar a los cerdos (especial atención en explotaciones reducidas 
y de autoconsumo) 

¿Qué puede hacer el sector?

• Vigilancia sanitaria de los animales con comunicación de cualquier indicio por pequeño que 
sea, recordar que la enfermedad a veces no es muy evidente (ejemplo: incremento leve de 
índice de abortos).

• Extremar la aplicación de medidas de bioseguridad en las explotaciones. 

• En extensivo búsqueda y/o implementación de medidas para evitar el contacto de cerdos con 
los jabalíes y comunicar cualquier signo o mortalidad anormal observada en los jabalíes.

• Identificación de animales, trazabilidad y control de movimientos; especial atención a los 
movimientos ilegales, comunicar a los SVO cualquier indicio de ilegalidad. 

• Cooperación, transparencia y comunicación continua entre administración y sector.

• Estar preparados para actuar de forma rápida, coordinada y eficaz, el sector es un eslabón 
fundamental para asegurar un control rápido y efectivo de la enfermedad en caso de entrada. 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

¿Alguna pregunta?


